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PRECIO DE SUSCRIPCION

Bentro y fuara de la capital

Pesetas BOLETIN i OFICIÁL PRECIO DE INSERCION

Por un mes ..................... ?’5O
Por tres meses ............... 41
Por seis meses ...........  00
Por un año .................. jO’OO

Número suelto 0’50 pesetas 
mes corrier

de la provincia de Logroño
I

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Hasta tres meses 0’75 y íechae 
anteriores una peseta

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios ofioialee 
y particulares que sean de pa
go', satisfarán DIEZ CENTIMOS 
POR PALABRA y los anuncios 
judiciales a CINCO CENTIMOS 
debiendo los interesados acre
ditar antes de la publicación 
y por medio ue ia cojrespon-' 
diente Carta de pago, babor 
satisfecho importe en la De
positaría de fondos provincia
le?. 'in cuyo requisita ne se 

insertarán

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cotíro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
^nes que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo lós de fuera 
de la capital por medio de libranxas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos- a la legislación peninsular a los veinte días de su proi^ulga- 
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Óflcial del Estado».

Jefatura AgroHóniica de 
- LogrOflo '

Lucha contra el escarabajo de 
la patata i

546
Çon objeto de atenuar los da

ños causados por el escarabajo , 
de la patata, es absolutamente 
necesario qué tanto las autorida- 
dss locales como los agriculto
res colabaren en' el exacto cum- 
plímiepto de las normas . condu
centes para limit ir su propaga
ción, consistente en:

—En los terrenos cultiva
dos de patata durante el año an- 
í ;rior y en los cuales es dond ; 
primeramente hace su aparición 
el escarabajo invernante, debe 
procederse a una municiosa re
cogida de idultos y puestas

2 °—En los terrenos cultiva 
dos este año, se efectuará la re
cogida a mano, operació)! reliza-' 
da ’por el prdpio agricultor, al 
que ;.e le exigirá mahtener al pa 
tataVen adecuado estado de lim
pieza. Esta operación de recogi
da, es principalme'nte eficaz pa.- 
ra.los insectos invernantes y sus 
puestas, por ello se procederá 
con toda actividad en esta labor. 
. 3."---En cada Municipo se for
marán brigadas de recogida, que 
actuarán para compensar el 
abandono del agricultor, abonan 
dose el kilogramo de insectos v 
puestas reGogido.s en la cantidad 
que se estime, conveniente. Los 
gástos originados por esta labor 
serán satisfechos por lo§ cultiva 
dores (lue no hubiera efectuado' 
su recogida, para esto el Ayun- 
tamierito derramará entre ellos 
el total de gastos

4.°—Los focos larvarios serán 
tratados con arsenicales y si ^1- 
gún municipio precisa aparatos 
pulverizadores para la aplicación 
de estos productos, serán fa ili
tados por el Servicio de* Plagas 
del Campo de esta Jefatura, me
diante la entrega de 50 pts. co
mo depósito de garantía, por.ca
da pulverizador y que serán de
vueltas cuando no haya lugar a 
a reparación del material, des 
contándose de ellas lo> gastos 
ocasionados en el arreglo de los 
mismos.

5.°—Para la vigilancia local 
actuarán los mismos Veedore.s 
locales designados el año último. 
La vigilancia comarcal estará a 
cargo de los véedores utilizados 
por la jefatura.
6—El Servicio de Plagas del 

Campo de esta Jefatura ha pu
blicado una hoja divulgadora re
lacionada con el empleo de pi'o 
ductos arsenicales, que se entre
ga gratuitamente a todo agricul
tor que la solicite y cuya lectura 
resultará conveniente para la 
mejor aplicación de los cita lo.s 
productos.

.7.°—Existiendo en el mercado 
cantidad suficiente de productos 
arsenicales para su libre adquisi

ción por los interesados y distri- ¡ 
huyendo esta Jefatura, la canti- 
d'ad de arseniato puesta a su dis
posición por el xMinisterio de 
Agricultura, cedida a los cultiva
dores a precios reducidos, esta 

J< fatura estima que para cumplí 
mentar lo'anteriormente expues
to no habrá lugar a impon*^r las 
sanciones estab'ei idas en la Ley i 
de Plagas del Campo y disposi
ciones complementarias.

Gobierno civil Je lo 
provincia

Capacitación Rural
53o

Con fecha 25 de (_)ctu>bre últi
mo, el Consejo Superior de Cá
maras Oficiales Agrícolas, se di
rigió a todos los Ayuntamientos 
de España por rqedio de Oficio 
circular, remitiendo a la vez el 
cuestionario que también se ha
bía de tener preseitte para el me 
jor cumplimiento dél servicio in
teresado.

Como hasta la fecha no se ha 
contestado por buen número de 
Corporaciones al citado Orgonis- 
mo, espero de todo.s los Ayunta-,, 
mientos que no hubieran efec-, 
tuado el referido servicio lo cum
plimenten con la máxima urgen 
cia ya que la información solici
tada ha de producir incalculables 
beneficios para nuestros medios 
rurales.

Logroño 21 de abril de 1944.
El Gobernador Civil

/esíis Cag\g(il

Servicio Provincial de (ianade- 
ría

CIRCULAR
54Ü

En cumplimiento del artículo 
17 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la epizootia de car
bunco bacteridiano^ en el térmi 
no municipal de Návarrete, que 
fué declarada oficialmente con 
fecha 13 de sept'embre de 1943.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 25 de xAbril de 1944.
El Gobernador civil

’Administración de
. Justicia,. ,

' ■ 53S
' EDicro

D. Elisardo Soté.s Errazu, Juez 
de Primeríi Instancia de ‘ia Ciu
dad y l^rtido de Lpgroño;

En virtud del presente hago 
saber; que en este Juzgado. Se
cretaría del que refrenda, penden

autos ejecutivos, seguidos a ins
tancia de D. Francisco Eepara- 
rría Alesón, .contra D * María 
Vozmediano Negueruela, casada 
con D. Octaviano Garrán Fidal- 
go, mayores de edad y vecinos 
de Logroño y Zarratón respecti
vamente sobre reclamación de 
pesetas; en lo.s que por resolu
ción de'esta fecha, se ha- acorda
do sacar a subasta por término 
dé veinte días, las fincas que al 
final se describirán.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado 
el dia siete del próximo mes de 
junio y hora de las doce de la 
m-añana; advirtiéndose; que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un 
tercero; q'ue para tomar parte en 
la subasta debérán los licitado- 
res consignar previamente en el 
Juzgado o en el Establecimiento 
destinado al efecto, el diez por 
ciento del valor de las fincas ex
presadas que sirve de tipo para 
la, ¿uhaq.tiejQü-títuIos de pro
piedad estará de manifiesto en la 

! Secretaría si fueren presentado.s, 
previniéndose que los licitadores 

•deberán conformarse sin dere
cho a exigir otros.'

Que la.s fineqs reseñadas 11-12, 
forman una sola, saliendo así a 
subasta. .

Dado'en Logroño, a veintiuno 
,de abril de mil novecientos cua
renta y cuatro.

El Secretario Judicial
Las fincas objeto de la subasta

Una casa en la -calle Miguel 
Villanueva n.° 30 lindante dere
cha entrando Jesús Negueruela, 
izquierda Emilio Alonso, espal- 

- da Juan Fernández y frente di
cha calle 12 500 peseta».

Una heredad en término^ dé 
; <Marisabel> «El Monte o la Chc- 
! za» de 22 celemines, linda xNorte 

Víctor Llórente. Sur herederos 
de Escolástica Negueruela., Este 

: y Oeste carretera 720 pesetas.
' Otríi heredad en «Marisabel» 

titulad¿t de «Las Fuentes» de 26 
áreas 20 centiáreas, ante.s de 22 
áreas "^8 centiáreas; linda Norte 
Agustín Llórente, Sur Francisco 
Llanos, Este y Oeste carreteras. 
:460 pes*"tas.

; Otra heredad en «Ladera de- 
Monte Marisabel» o «Los Corra
les» de 36 áreas 70 centiáreas; 
•linda Norte Eudosio Médrano, 
^ur Félix Pinedo, Este y Oeste 
carreteras 300 pesetas.

Otra en la « Tejada» de igual 
i cabida que la anterior y linda 
; Norte Luis .Árbiha. hoy de sus 

herederos, Sur de lo.s heredero.s 
de 'T' Piñero, ESste ribazo y Oes- 

< te luán Llanos .240 pesetas.
<.)6'íi en el -«.Mástil»'de ISárea.s 

40 centiáreas. hoy de 20 áreas 90 
centiáreas; linda Norte Mauricio 
Vozmediano Sur Francisco Díaz 
Este camino y Oeste carretera. 
360 pesetas.

Otra en el término de «Detrás 
del Montecillo» de 9 celemines, 
ant-s de 8 celemines y linda Nor- 

' te Valentín Terrazas; Sur cami
no, Este Isidro Vélez y Oeste 
Daniel Gómez y otros. 240 pts.

Otro en «Galzarra» de 62 áreas 
¡ 88 centiáreas, que linda Norte 
, con un ribazo, Sur con carretera, 

Este Facundo Bafíuelos, hoy Vi
cente Arrate y Oeste camino. 
720 pesetas.

Otraen dicho término de «Gal- 
zarra» de 1 fanaga; linda Norte y 
Sur carrera, Este Valentín Te- 

' rrazas y Oeste Mauricio Vozme
diano. 240 pesetas.

Otra hered^ con 800 cepas en 
término «La Gloria» de 23 áreas 
y linda Norte herederos, de An
gel Latorre, Sur Gabriela Negue
ruela; Este Higinio López y Oes
te ribazo. 720 pesetas.

Una huerta en el término de 
«Detrás de las Huertaïâ o «El 

i Acha» de 3. celemines; lindante 
í al Norte con otra de este caudal, 
! Sur del mismo caudal de los he.- 
; rederos de Alejandro Rubio y 
! 0tr0s vecin04 dela.Villa.de Za- 
i rratón. Este Valentín Terrazas 
! y Oeste Elias montoya Y 
’ Otra en igual término que la an- 

terior de 6 celemines que linda 
’ Norte Pedro Vozme diano, Este

Bal do mero Bodegas y Oeste huer 
ta de José María Mootoya, tasa
das. ambas que forma una sola 
en À500 ptas

Fundación Rosa 1. Corona
ANUNCIO

Se anunçia para su provision: 
i la plaza de Maestro de esta Fun

dación con el sueldo anual de 
! 5.000 pesetas y derecho a casa- 
yhabitacion: o de 6 000 mientras 

no haga uso de ese derecho y 
una gratificac’ón de constancia 
o quinquenios que nunca podrá 
exceder del 50®Zo del sueldo y cu
ya con sesión hará libi emente el. 
Patronato por servicios prestado - 
a su completa satisfacción.

El Maestro ha de comprome
terse a regentar el Colegio por 
un plazo de cinco años, podien
do el Patronato, caso de incum- 

< plimiento .de esta cláusula a ne
gar el derecho a la gratificación 
o quinquenio.

El medio de provisión será el 
de concurso-oposición entre Ma- 
estros Nacionales de 1? Ense
ñanza que cuente más de dieci- 

I ocho años y no excedan de los 
treinta y cinco sometiéndose a 

' las prueba.s o ejercici'^s, cuyo 
programa y Reglamento se in
serta a continuación.

Iras solicitudes se dirigirán al 
.Sr. Presidente de este Patronato 
(Alcaldía, del Exemo. .-Xyunta 
miento de esta Capital) dentro 
del plazo de diez días a contar 
de la publicación de este anun-
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cio en este B. O v
‘ Logp'ño 24 de abril de 1944 

El Presidente del Patronato
/îiliû Pt ni(7 s

Reglamento a que habrán de <u- 
jetarie lai opoficionei a la pla- 
xo de maeitro de la etcuela del 
patronato «ROSA L. CORONA».

DOCUMENTACION Y RE- 
QUlSn OS PERSONALES
l .® Los solicitantes dirigirán 

sus instancias de petición al Se
ñor Presidente del . Patronato 
(oficinas del Ayuntamiento) en 
el plazo de diez días a partir de 

. la publicación de la convocato- 
¿•ia en el Boletín Oficial de la 
provincia.

2 .® La oposición se celebrará 
después de transcurrido un mes 
desde la expresada pubUcapión.

3 .® El tribunal designará 
oportunamente los días, horas y 
lugar, donde se realizarán los 
ejercicios.

4 .® Los opositores habrán de 
acompañar a la instancia los si
guientes documentos para que a 
la misma se le dé validez.

a) Copia del título profesio
nal de maestro o certificación de 
haber hecho el depósito corres
pondiente.

b) Certificación de reconoci
miento médico en el Dispensario 
Antituberculoso.

c) Certificado de adhesión al 
Movimiento.

d) Declaración jurada (fe no 
haber sido des.ituido por san
ción de «ningún Organismo del 
Estado,Vrovincia o Municipio.

OBSERV^ACÍON: C(m objeto 
de facilitar la labor del Tribunal 
Calificador y Comisión del Pa
tronato a los efectos de provi
sión de la plaza, interesa que los 
opositores acompañen cuantos 
documentos posean acreditati 
vos de méritos tanto militares 
como políticos .

e) Los opositores abonarán 
en concepto de derechos de exa
men cincunta pesetas (50'00 pts).

Programa a que habrán de 
lujefarie lat oposicione a la 
plaxa de maestro de la Escuela 
del Patronato «Rosa L. Corona».

EJERCICIOS
Constará esta oposición de los 

siguientes ejercicios:
PRIMERO Ejercicio escrito 

consistente en desarrollar en el 
tiempo máximo de dos horas, un 
tema de Religión y otro de Doc 
trina del Movimiento, sacados a 
suqrte por los opositores del 
cuestionario de estas materias.

SEGUNDO. Resolución por 
escrito de tres problemas; uno 
de Aritmética, otro de Geome-

• tría y otro de Pírica, sacados :'i 
suertes entre los propuestos por 
el Tribunal. Para este ejercicio 
sé concederá un tiempo m.áximo 
de hora y media

TERCERO. Ejercicio oral que 
comprenderá las siguiente par
tes:

a) Lectura por el opositor de 
uñ texto de un autor clásico, 
análisis gramatical de alguno de 
sus párrafos y comentarios res
pondiendo a. las preguntas que 
el Tribunal juzgue conveniente 

, , formular para apreciar la cultura 
litereria del opositor.

b) Contestar a un tema de 
Ciencias .Naturales .y E'isiología

Higiene y a otro de Geografía 
e Historia, t' mbién a suerte, del 
cuestionario que se ha confeccio
nado referente a esas materias. 
Este ejercicio tendrá una dura- 
ción total»máxima de do.s horas. 

; CU .ARTO Ejercicio escrito

I sobre Pedagogía e Historia de la 
J Pedagogía, desarrollando en el 
• tiempo máximo de dos horas un 

tema sacado ¿i suerte de éntre 
los que componen el programa 
de estas materias.

QUINTO Desarrollo ante un 
grugo de niños de una lección 
práctica de entre las que el Tri- 
b nal proponga para el momen
to del examen. Se concederá al 
al opositor un tiempo* m ximo 
de cuarenta y inco minutos pa 

I ra el trabajo de. preparación del 
! tema y formar la hpja de prepa- 
■ ración pudtendo disponer del ma- 
: terial necesario tanto para la 

preparación comp para el mo 
triento de la explicación. Esta 

' téndrá una duración máxima de 
; veintiçinco minutos y úna vez 
¡ terminada, el opositor consi na- 
t rá en la hoja de presparación a 

que anteriormente se hace re 
ferencia, las observacione.s reco- 

' gidas durante la explicación Pa- 
i ra ello se le conceclerá otros 15 
* minutos; seguidamente se p isa-* 

rá la hoja al Tribunal.
El resultado se hará público al 

terminar la oposición, ya que 
cada ejercicio enpaiticular no 

■ es eliminatorio
¡ . CUESTIONARIOS
■ Los programas que han de re
gir para esta oposición serán los 
siguientes:

Religión: La totalidad de los 
temas que figuran en el cuestio
nario publicado en el <Boletín 
Oficial del Estado del día cuatro 
de julio de 1941

Doetnna del .Movimiento: Lo.s 
temas númerc^s 1, 2, 3, 4, 5, 9, 
10, 11, 13 y 15 del cuestionario 
que aparece enel B O. de refe
rencia y además otro tema que 
llevará el número seis de orden, 
que diga «La defensa del ser na
cional.—Un grupo de españoles 
acomete la ardua empresa de de
volver a España la conciencia de - 
su destino universal —Actuacio- 
n.es públicas más señaladas tie los 
Fundadores de F 'E. T. y de las 

' |. O. N. S. —La Falange y su 
) oposición al Frente Popular — 

Los‘puntos de la Revolución Na
cional Sindicalista».

Historia de España. Los te 
mas uno al veinte, ambos inclu
sive que figuran en el mismo Bo
letín Oficial con las modificacio 
nes siguientes: los temas 5 y 6 se 
funden en uno solo; lo mismo el 
19 y 20 Además se agregará el 
que se detallé - «La segunda Re
pública.—-Justificación de la Cru
zada acaudillada pór El Genera
lísimo Franco.—La Hispania, 
América, Filipinas y España — 
El Mundo del Espíritu»

Geogra/ia: Temas 1 al 15. re-‘ 
fundiendo 7 y 8; 9, 10 v 11; Í2 v 
13; 14 y 15.

Pedagógia: Lps temas 1 al 
13 inclusive. V el 15 16 y 19 — 
Los temas 10 y 11 constituirán 
uno, solo

Historia de la Ped ig</gia: Te
ma; 39 al 49 inclusive El 42 v 4.3 
refundidos en uno; lo mismo el 
45 y 46; el 48'y 49'.

Además los siguientes, que 
• llevarán los número.s que se in
dican: 22.- San Ignacio de Loyc^ 
la.— luán Ruarte de San Juan y 
su obra. Sa:i fosé de Calasanz: 
las Escuelas Pías.

23 .— Pedagogía Científica 
Rerbart. - La obra de Pestaloz- 
zi.

24 . -Ideas pedégógicas emana
das de la Filosofía Naturalista — 
Spencer y Roúseau representan
te de la tencericia naturalista.

Ciencia.^ Naturales y Fisiolo-.. 
gia.' Para el desarrollo de los 
temas de esta.s disciplinas se su-

( jetaran los señores opositores al 
Programa siguiente.

; Programa de «Hiitoria Natural** 
: y «Fiiiolugía e Hígienne»

Oposiciones' a una plaza de la 
! Escuela fund ida por Doña Rosa 
[ L. Corona

lema 1.®.—Seres naturales: 
clasificación -Analogías dife- 
len'^ias entre orgánicos e inorgá
nicos, 5’ entre los dos grupo.s or
gánicos.

'Lema 2 ®. —Constitución de la 
corteza terrestre. Minerale.« y ro 
ca.s - Propiedades generales de 
los minerales.-Ensayo y recono 
cimiento. Qué minerales han de 
estudiarse en la Escuela prima
ria y cómo ha de hacerse este 
estudio.

Tema 3.®.—Minerales: estudio 
de los principales por su impor 
tancia en la industria; id en la 
agricultura.-Especies más fre- 
cuenté.s en la región

Tema 4,®.—Grupos fundamen
tales de rocas y estudio de h s 
más importantes en la región

. Tema 5.”—Constitución de los 
vegetales -Célula y tejidos vege
tales.-Nutrición y formas dé re
producción en los vegetales uni
celulares, o pluricelulire.s de te' 
jidos no diferenciados.

Tema 6.®.—Criptogamas celu 
lares.-Algas y hongos: caracte
res.-Bacterias patógenas; enfer
medades a que din ’ugar -Medios 
Higiene individu ti y escolar a es 
te respecto -Dispesario aníitube 
rculoso.-ld infantil. Cómo pueda 
aprovechar el maestro en ayuda 
de su obra estos organismos?

Lema 7.®.—Caracteres de los 
criptógamas vasculares; espe- 
cijsma.s interesantes. Faneróga
mas: sus partes principales -Es 
tudio de la raíz, tallo y hoja.

Tema 8.®.—Funciones de nu 
triéión en las plantas. Función 
clorofílica.-Laexistencia de plan 
tas en el salón de clase.

Lema ó.®.—Funciones de re-, 
.producción en estos dos grupos 
de plantas.-Estudio déla flor y 
el fruto.

Tema 10.®.—Estudio de las es
pecies principales del pa s.-La 
vid-El olivo. Enfermedades y 
mj^nera de coinbé^tirlas.-Indus
trias derivadas.-El uso de bebi
das alcohólicas.-Otras plantas de 
aprovechamiento inmediato que 
se dan en la region.

Tema 11.® —Zoología,-Célula 
y tejidos animales -Breve estudio 
de las órdenes inferiores.-Enfer
medades producidas por l.os pro
tozoos. Profilasiá.

Tema 12.®.—Insectos: Carac 
teres generales.-Especies más in 
teresantes, por su género de vi
da y productos -Insectos, parási
tos más frecuentes en el niño. 
Medidas higiénicas.

'Lema 13 —Vertebrados: Ca 
racteres generales. Peces, anfi
bios. reptiles y ave.s Funcioñe.s 
dj' nutrición y reprodtución y 
descripción de los apartados de 
cada una de las funciones, en és- 

' tos órdenes.
Tema 14.®.—AJamíferos’ carac- 

teies generales.- Funciones y 
aparatos de nutrición y reproduc- 
L*5n. *

I ema 15.®.—'Tejidos. órgano.s 
y aparatos del cuerpo humano- 
Funciones del cuerpo humano.- 
Digestión y aparato digestivo,- 
Lligiene de la dentadura - Los ali
mentos /Higiene de la alimenta
ción.-El agua -Medio.s de purifi
cación del agua.

Tema 16.®.—La- circulación y 
el aparato circulatorio en el 
hombre: Higiene de circulación 
la respiración y el aparato re.spi- 

ratorio.- Higiene del aparato 
respiratorio

- Tema 17.®.—Aparato locomo- 
I tor.- Esqueleto y musculos del 
' hombre.- Higiene del aparato lo

comotor.- La gimnasia en la es
cuela.

Tema 18.®.—Aparato sensible. 
El sistema nervioso en el hom
bre'.- Organos de los sentidos.

Tema 19 El tacto.- Estudio 
de la piel del hombre-- Cuidados 

i higiénicos.- La ducha en la es- 
i cuela.- El ojo: estudio.- Higiene 
individual y escolar de la vista.- 
El tacto y la vista como medios 
de observación Importancia de 
su desarrollo y cuidado.

Tema 20 °.—El oido.- Organo. 
Higiene.- Desarrollo y educa
ción de este sentido - El gusto j* 
el olfato.- Estudio de los órganos 
e higiene.

Logroño, 31 de marzo de 1944.

Ayuntimiento de Casala- 
rreina

542
S basta para la construcción 

de un edificio destinado a Ca§a 
Consistorial, del Ayuntamiento 
de esta villa.

El Ayuntamiento de esta villa 
saca íi subasta la construcción 
de un edificio destinado a Casa 
Consistorial, y con las condicio
nes que se señalan en el pliego 
que puede ser consultado por 
cuantos lo deseen en la Secreta
ría Municipal.

La subasta se celebrará a las 
12 horas del siguiente día en que 
se cumplan los 20^ naturales de 
la inserción. del anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
siéndó requisito indispensable 
que el pro'ftóTíentF- acompañe, a 
su proposición el documento de 
identidad, o conocimiento, y re
cibo que acredite haber deposi
tado en Ti sorería Municipal, el 
5 por 100 del tipo de subasta en 
concepto de hanz i personal. Una 
vez adjudicado el trabajo dicha 
fianza será elevada al 10 por 100 
dei importe en que se conceda

Si el proponente no estubiere 
dado de alta en la contribuci<)n 
industrial, será obligatorio que 
antes de empezar las obras cau
se alta en dicha matrícula, así 
como cumpla cuanto determinan 
las disposiciones vigentes en re
lación con obreros que haya de 
emplear en las obras

Los trabajo.s hábran; de que
dar completamente terminados 
én el plazo de 3 meses contados 
desde la fecha de la adjudicación 
d finitiva.

El tipo, de subista será de 
I ochenta y nueve mil, decientas 
j diez y ocho pesetas con cuarenta 
! y dos céntimos. • ,

Las insvancias que se presente 
i en el acto de la subasta, se ajus

tarán al siguiente:
MODELO DE PROPOSICION

D. mayor
de edad, de bientera- 
do de las condiciones fijadas pa
ra la construcción de un edificio 
destinado a Casa Consistorial, 

' que el Ayuntamiento de Casala- 
: rreina, desea llevar a cabo en el 
í expresado pueblo, me compro- 
' meto a leálizar los,trabajos de 
■ su construcción, cc5n sujeción a 
' lo consignado en los documentos 

del proyecto, y pliego adminis
trativo, en la cantidad de

(se expresará la cantidad en. 
letra y número).

Casalarreina a de de 
' 1944 Firma.

Casalarreina :i 24 de abril de 
1’944. El'Alcalde,

I /

SGCB2021


